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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: lunes, 20 de abril de 2026 

Hora: 09:00 h. 
 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día veinte de abril de dos mil veintiséis, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, D. José María Bellido Roche, con 

asistencia de siete miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. Concejala-

Secretaria, D.ª Cintia Bustos Muñoz), de la Sra. Interventora General Municipal, D.ª Paloma 

Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. José 

Alberto Alcántara Leonés.  

 

Asimismo, asiste con voz pero sin voto, por invitación del Excmo. Sr. Alcalde-

Presidente, según artículo 150.7 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de 

Córdoba, el Sr. Concejal Delegado de Presidencia, de Urbanismo y Ordenación del 

Territorio, y de Vivienda. 

 

ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

  N.º 489/26.- BORRADORES ACTAS.- 1.- Propuesta de aprobación del 

Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el 13 de abril de 2026. 

Aprobada. 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 490/26.- SENTENCIAS.- 2.- Sentencia dictada por la Sala de lo 

Contencioso Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 

por la que se estima el Recurso de Apelación n.º 433/2025, interpuesto por el Excmo. 

Ayuntamiento de Córdoba contra la Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 3, en el 

Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 118/25, contra desestimación de recurso 

de Alzada contra la desestimación de las alegaciones relativas al proceso selectivo 

para la provisión en propiedad de 57 plazas de Policía Local, para toma de 

conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 491/26.- SENTENCIAS.- 3.- Sentencia dictada por la Sección de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia de Córdoba, Plaza n.º 3, por la 

que se estima el recurso seguido en el Procedimiento Abreviado n.º 380/2025, contra 

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE ALBERTO ALCANTARA LEONES ****763** 20/04/2026 17:50:20 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmvx8ENGXK3PPW9V6q6WCF6uT2N https://verifica.cordoba.es/

H
as

h:
 8

44
f6

fc
85

38
80

a2
a3

3e
7b

97
bd

ec
06

7d
5a

b1
b7

15
8 

| P
Á

G
. 1

 D
E

 9



 
 

2 

desestimación presunta de reclamación de Responsabilidad Patrimonial por caída de 

árbol de grandes dimensiones sobre nave industrial, para toma de conocimiento y 

acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 492/26.- SENTENCIAS.- 4.- Sentencia dictada por la  Sección de 

lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 4 de Córdoba, por 

la que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Ordinario n.º 97/25, 

contra desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de 

Responsabilidad Patrimonial formulada por los presuntos daños ocasionados a la 

entidad demandante tras la anulación por el TSJA del Plan Especial de Recogida 

Neumática, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 493/26.- SENTENCIAS.- 5.- Sentencia dictada por la  Sección de 

lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 4 de Córdoba, por 

la que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado 

n.º 209/25, contra denegación por silencio administrativo de la solicitud de devolución 

de ingresos indebidos y posterior desestimación de reclamación económica-

administrativa, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 494/26.- SENTENCIAS.- 6.- Sentencia dictada por la  Sección de 

lo Contencioso Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 4 de Córdoba, por 

la que se desestima el recurso seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado 

n.º 319/25, contra desestimación del recurso de alzada interpuesto contra la 

Resolución de 11/06/2025 del Tribunal Calificador del proceso selectivo de 19 plazas 

de Portero/a del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba (OPES 2018 y 2019), para toma 

de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 495/26.- EJERCICIO DE ACCIONES.- 7.- Propuesta de la 

Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en defensa de los 

intereses municipales, en los procedimientos incoados en su contra que a 

continuación se indican: 

-Procedimiento Contencioso Ordinario n.º 449/26, ante la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del TSJA, contra determinados artículos y disposiciones del Acuerdo 

del Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba (2026-2029). 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 63/26, ante la Sección de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 2 de Córdoba, contra 

desestimación presunta de reclamación de Responsabilidad Patrimonial, por los 

daños ocasionados en vehículo por caída de rama de árbol. 
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-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 90/26, ante la Sección de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 2 de Córdoba, contra 

desestimación presunta de reclamación de Responsabilidad Patrimonial, por lesiones 

sufridas en accidente de motocicleta. 

-Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 93/26, ante la Sección de lo Contencioso 

Administrativo del Tribunal de Instancia, Plaza n.º 3 de Córdoba, contra 

desestimación presunta de reclamación de Responsabilidad Patrimonial, por daños 

ocasionados en vehículo por caída de rama de árbol. 

-Procedimiento Social Ordinario n.º 1035/23, ante la Sección de lo Social del Tribunal 

de Instancia, Plaza n.º 2 de Córdoba, en reclamación de diferencias salariales en el 

pago de gratificaciones extraordinarias de 2022 y 2023. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA, POLÍTICAS TRANSVERSALES Y SEGURIDAD 

 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA 
 

  N.º 496/26.- PRESIDENCIA.- 8.- Proposición de la Delegación de 

Presidencia, de aprobación de la modificación del Plan Normativo Anual 2026. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE MERCADOS Y COMERCIO 
 

  N.º 497/26.- COMERCIO.- 9.- Proposición de la Delegación de 

Mercados y Comercio, de aprobación de Convenio de colaboración con la Asociación 

de Comerciantes y Empresarios del Centro Comercial Abierto Viñuela (CEVICO),  y 

de concesión de subvención para la ejecución del programa “Promoción y 

Dinamización Comercial  2026”. 

Aprobada, concediéndose una subvención por importe de 60.000 €. 

 

  N.º 498/26.- COMERCIO.- 10.- Proposición de la Delegación de 

Mercados y Comercio, de aprobación de Convenio de colaboración con la 

Federación Provincial del Comercio de Córdoba (Comercio Córdoba), y de concesión 

de subvención para la ejecución del programa “Proyecto 360”. 

Aprobada, concediéndose una subvención por importe de 250.000 €. 

 

  N.º 499/26.- COMERCIO.- 11.- Proposición de la Delegación de 

Mercados y Comercio, de justificación parcial de la subvención concedida a la 

Asociación de Comerciantes y Empresarios de Occidente y Ciudad Jardín 

(ADECOC), para la realización del proyecto “Actuaciones de dinamización del Centro 

Comercial Abierto Ciudad Jardín-Occidente”, y de inicio de expediente de reintegro. 

Aprobada, iniciándose expediente de reintegro parcial por importe de 1.344,79 €. 
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DELEGACIÓN DE FIESTAS Y TRADICIONES 
 

  N.º 500/26.- FIESTAS Y TRADICIONES.- 12.- Proposición de la 

Delegación de Fiestas y Tradiciones, de aprobación de la convocatoria de un nuevo 

plazo de 5 días hábiles para la presentación de solicitudes de instalación de casetas 

para la Feria de Nuestra Señora de la Salud 2026. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y SALUD LABORAL 
 

  N.º 501/26.- FORMACIÓN.- 13.- Proposición de la Delegación de 

Recursos Humanos y Salud Laboral, de aprobación del Convenio de colaboración 

entre la Universidad de Girona y el Ayuntamiento de Córdoba, para la realización de 

prácticas académicas externas de estudiantes y trabajos Fin de Grado y Fin de 

Máster. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y CONTRATACIÓN 
 

  N.º 502/26.- CONTRATACIÓN.- 14.- Proposición de la Delegación de 

Gestión y Contratación, de aprobación del expediente de contratación relativo al 

contrato mixto para el Suministro de kits de drogas indiciarios y servicio de recogida y 

análisis de confirmación de muestras de fluido oral y contraste de sangre, para la 

Policía Local de Córdoba. 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 105.270 €, IVA incluido, contando con una 

duración de 2 años. 

 

  N.º 503/26.- CONTRATACIÓN.- 15.- Proposición de la Delegación de 

Gestión y Contratación, de aprobación del expediente de contratación relativo al 

contrato de patrocinio para la celebración de la Feria taurina de Córdoba 2026, para 

la promoción de Córdoba, del Museo Taurino y las actividades culturales vinculadas 

a la tauromaquia "Córdoba es tauromaquia. Museo Taurino, centro de la cultura 

taurina". 

Aprobada, a favor de la entidad Lances de Futuro, S.L., por importe de 60.500 €, IVA 

incluido. 

 

  N.º 504/26.- CONTRATACIÓN.- 16.- Proposición de la Delegación de 

Gestión y Contratación, de aprobación del expediente de contratación privada de 

Maki & María Artés, para su participación en la Noche Blanca del Flamenco 2026. 

Aprobada, siendo su presupuesto de 43.560 €, IVA incluido. 
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  N.º 505/26.- CONTRATACIÓN.- 17.- Proposición de la Delegación de 

Gestión y Contratación, de adjudicación del contrato relativo al Servicio de 

mantenimiento del centro de transformación 2/1600KVA del Centro de Exposiciones, 

Ferias y Convenciones de Córdoba. 

Aprobada, adjudicándose a la entidad Elecnor Servicios y Proyectos S.A.U., en la 

cantidad de 4.388,36 €, IVA incluido. 

 

  N.º 506/26.- CONTRATACIÓN.- 18.- Proposición de la Delegación de 

Gestión y Contratación, de delegación en el Teniente Alcalde Delegado de 

Contratación, o concejal que lo sustituya, todas las facultades delegables de la Junta 

de Gobierno Local como Órgano de contratación en el expediente de contratación 

relativo al “Servicio de Análisis Clínicos por la Unidad de Medicina Laboral a los 

trabajadores/as del Ayuntamiento de Córdoba”. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
 

  N.º 507/26.- ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA.- 19.- Proposición 

de la Delegación de Hacienda, de reducción del 100% en la tasa por entrada de 

vehículos a través de las aceras a los siguientes centros educativos: CEIP Albolafia, 

CEIP Tirso de Molina, CEIP Turruñuelos, IES Ángel de Saavedra y E.I. La Victoria. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE DERECHOS SOCIALES 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 508/26.- SERVICIOS SOCIALES.- 20.- Proposición de la 

Delegación de Servicios Sociales, de aprobación de Convenio de colaboración con la 

Asociación de Encuentro y Acogida al Toxicómano (ADEAT), y de concesión de 

subvención, para la realización del proyecto "Intervención Sociosanitaria para la 

mejora de la calidad de vida y reducción de riesgos asociados al consumo". 

Aprobada, concediéndose una subvención por importe de 20.000 €. 

 

DELEGACIÓN DE COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD 
 

  N.º 509/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 21.- Proposición de 

la Delegación de Cooperación y Solidaridad, de aprobación de las Bases 

Reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones a proyectos de Acción 

Humanitaria. 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 145.040 €. 
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  N.º 510/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 22.- Proposición de 

la Delegación de Cooperación y Solidaridad, de aprobación de las Bases 

Reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones a proyectos de Cooperación al 

Desarrollo (modalidad A). 

Aprobada, contando con un presupuesto de 649.153,75 €. 

 

  N.º 511/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 23.- Proposición de 

la Delegación de Cooperación y Solidaridad, de justificación de la subvención 

concedida a la entidad Fundación Social Universal (FSU), para la realización del 

proyecto “Articulación interinstitucional para el fortalecimiento de las capacidades de 

resiliencia de mujeres y hombres vulnerables ante la crisis humanitaria generada por 

la pandemia Covid 19 en la producción de alimentos y la mejora de hábitos 

alimentarios y de higiene y limpieza en el hogar, en los distritos de Santiago y 

Cusco”. 

Aprobada. 

 

  N.º 512/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 24.- Proposición de 

la Delegación de Cooperación y Solidaridad, de justificación de la subvención 

concedida a la entidad Asamblea de Cooperación por la Paz (ACPP), para el 

desarrollo del proyecto "Refuerzo de los mecanismos institucionales y sociales para 

el acceso al disfrute y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de mujeres 

y niñas adolescentes, desde un enfoque de género e inclusión y en un contexto de 

riesgo agravado por el COVID-19 en el municipio de San Antonio de Masahuat, Dpto. 

de la Paz, El Salvador”. 

Aprobada. 

 

  N.º 513/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- 25.- Proposición de 

la Delegación de Cooperación y Solidaridad, de justificación de la subvención 

concedida a la entidad Centro de Iniciativas para la Cooperación BATA (CIC Batá), 

para la financiación del proyecto “Enlazando culturas para el bien común”. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

  N.º 514/26.- CULTURA.- 26.- Proposición de la Delegación de Cultura 

y Patrimonio Histórico, de aprobación de Convenio entre el Ayuntamiento de 

Córdoba y el Museo del Louvre para el préstamo de dos obras para la exposición 

artística "Córdoba romana. La ciudad oculta", a celebrar en la sala municipal 

Vimcorsa. 

Aprobada. 
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  N.º 515/26.- CULTURA.- 27.- Proposición de la Delegación de Cultura 

y Patrimonio Histórico, de expediente de reintegro respecto a la subvención 

concedida a la entidad Fruto Previo S.L., dentro de la Convocatoria de subvenciones 

para empresas y autónomos de la Delegación de Cultura del Ayuntamiento de 

Córdoba del año 2025, por renuncia a la misma. 

Aprobada, siendo el importe de 6.241,50 €. 

 

ÁREA DE DESARROLLO URBANO, SOSTENIBILIDAD Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

DELEGACIÓN DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 

  N.º 516/26.- MEDIO AMBIENTE.- 28.- Propuesta de la Delegación de 

Sostenibilidad y Medio Ambiente, de aprobación del Proyecto de modificación de la 

Ordenanza Municipal Reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no 

tributario por los servicios y actividades relacionados con la higiene pública y la 

sanidad y bienestar animal realizados por la empresa municipal de Saneamientos de 

Córdoba S.A. SADECO. 

Aprobada. 

 

DELEGACIÓN DE INCLUSIÓN Y ACCESIBILIDAD 
 

  N.º 517/26.- INCLUSIÓN.- 29.- Proposición de la Delegación de 

Inclusión y Accesibilidad, de justificación de la subvención concedida, en virtud de 

Convenio de colaboración, a la Fundación Futuro Singular Córdoba, para el 

desarrollo del proyecto “Actividades dirigidas al conjunto de jóvenes con 

discapacidad intelectual respecto a su inserción social en Córdoba”. 

Aprobada. 

 

URGENCIAS 

 

  Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en los 

correspondientes acuerdos, la Junta de Gobierno Local adoptó los que siguen: 

 

  N.º 518/26.- CONTRATACIÓN.- Moción de la Delegación de Gestión y 

Contratación, de aprobación del expediente de contratación relativo al contrato de 

Servicio de plataforma de biblioteca digital para el préstamo de libros digitales, 

audiolibros y otros objetos digitales a las personas usuarias de la Red Municipal de 

Bibliotecas de Córdoba. 

Aprobada, contando con un presupuesto de 52.272 €, IVA incluido y una duración de 

2 años. 
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  N.º 519/26.- IMAE.- Moción de la Presidencia del Instituto Municipal de 

Artes Escénicas, de rectificación de error material del Acuerdo n.º 420/26, de la Junta 

de Gobierno Local de 30 de marzo, sobre la convalidación de la omisión de la función 

interventora relativa a facturas emitidas por la empresa Vodafone España, S.A. 

Aprobada. 

 

  N.º 520/26.- COOPERACIÓN Y SOLIDARIDAD.- Moción de la 

Delegación de Cooperación y Solidaridad, de aprobación de las Bases Reguladoras 

de la Convocatoria de Subvenciones a proyectos de Cooperación al Desarrollo 

(modalidad B). 

Aprobada, contando con un presupuesto de 90.860 €. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon. 

 

Córdoba, fecha y firma electrónicas. 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 
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